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REPUBLICA "DEL ¿ECUADOR - > 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS So ia 

  

" “a RESOLUCION No.88=2w4 - estos 

AB - - MARTG: CRÍA CORNEJO COUSIN 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAGUIL ENCARGADA eps 

En ejercicio de las “atribuciones señaladas por” la. SA 
Superintendente de: Compañias, según. - Res olución Ng.' 
ADM-86394 del ..31 de. digiegnbre, de 1986; “y, pÓr el spúor 
Superintendente. de tompañi3s Interino . “gn Ssu- «Resolución .! e 
No. ADM-88250" del'25 ce abril de: 1988; a a + 

CO CONSIVERAN Da. A 

QUE el' 7 de enero de 1988 se. ha otorgádo ante. ES 
Notario Vigésimo Primero del “cantón Guayaquil, - - abogádo”".-» 
Marcos Diaz Cásquete, la escritura pública de aumento: de” 
capital, transformación de la. compaúla de :responsáabi- 
lidad: limitada "TERAPIA RESPIRATORIA. : TERRES COMPANIA 

LIMITADA", en una sociedad añónima con: lá: denominación :; - * 
de "TERAPIA. RESPIRATORIA TERRÉS S.A. ", con el. estáble- - 
cimiento de nuevos estatuas; o. Zo o ps o 

" QUE: la “señora Beatriz Molina de . Cruz, “en su calidad. . 
de Gerente de la'compañíia, con el patrocinia: del abogado *.. 
Roberto Andrade Pérez, ha solicitado :la aprobación de lá-.. : 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado. 
cinco copias certificadas de la misma; . . CS Aa 

e : dor 0 

QUE el Depar Lamento de Inspección y ¡(Análisis de 
esta jrstitución, ha presentado el informe favorable 

0. 28-234-1L del Y de mayo de 19238; UN A 
. f o. LA A 

QUE ell Departamente Juridico: : mediánte Otfitia”..: 
No. £C-DJ-CA-88-1216 del £ de junig de (1988, há emitido 
informe favorable para la continuación del * «trámite. 'yha. 

requi isitos legalez res spect.vos; 
vez Íque considero que se... ha dado cumplimiento. a: ps 

» e. 

En ejercicio de las atribuciones que le:confiere la: ... 
Ly . or cr 

RESUELVE AS 

ARTICULO FRIMERO.,- APROBAR y a) la transfórmabión 

de la compañia de Pesponsabilidad Timitada. “TERAPIA... E 
RESPIRATORIA TERRES COMPAÑIA LIMITADA" en Una sociedad . 
anónima con la «denomináción «¿e "TERAPIA RESPIRATORIA ' 
TERRES S.A." b) el aumento de capital por DOS MILLONES 
DE SUCRES dividido en duos mil participaciones. de un mil, 
Ssucrez cada una; y, ci los nuevos estatutos Constantós' 
en la referida escritura pública. 

    
ARTICULO SEGUNDO. - DISPUNER qua el Notario
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¿bos Fa a a € Z , Gas uo c « o ma, Et .e ” eo a+ 

cto De EE € ul og ost gt Q 108 es ot a) noiobioesh pes si 

54) Comprurta sy ¡95 EPore LACRA OPERA TOÍA PLE A A Y 'Ilimaores 013 

. 210995 43 enriob id BÍnanaD ¿cone icoavon didob santos oirÉl ¿Iiupsy 

vigésimo "rimero* ee daño dedayagu: 1- + ¿1gó6ma19aMaachsai 
margen de la la escritura pública que se 

: aprueba Siro Resolución y 
siente razon ua ¿AAVIZIA. 2013 Sa 

MpejeD alme) ib lmazmnl! bono. 
ARTICULO TERCERO % DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón 6 sayadyil E inscriba la referida 

obs A ura, LPS A pi Esa 129% enppia epa da ERA 
añ y Miles 

       
    

arenive Ena copia ura devuelva las 

- ah nestem les , surun lla srasive ens nt 3nr tdo e juncos nas 
. PJ Gumpla. con las demás soriaaol o 

matara, E 17, SE ELLA E pNuL “iidevoba OT SUS 29 REE2+S 0 E 

: -.Liongor e 1o0berdeipsh (3 «sooo £ sinsrao. 204 
ARTJ ES AS ¡ DISPONER que el Notario Undécimo : 

cartón. Bda? ánote al margen de la matriz de la 
¡tura pública del 0 de septiembre 

A Compañia en 
Eoiimarse en una 

    

    

   

  

    more. 

    

   

  

   

    tal, mediánte le escritura públi 
1a la presentk. Resolución y sl 
ción ' 

ARTICULO —QUINTO.- OTSPONER 

khegistradores de la Propiedad, anoten e 
margen de toda: las inscripciones de hb 
que naya adauiride ron anterioridad a esta fecha La 

compañia que hoy se Lransiorma. 

    

ARTICULO SEXTO. CIASPONER O <Gue ur extracto de la 

indicada escritura pública, ve publique por (una Vez, en 

una de (los diarios oe Mayor circulación en el domi lun 
principal ¿a compañle "ln ejemplar dde la publicación 

Merá ent MEA este Lespaciio 

      

  

bo 

  

CUMPLiD0S, vuelva el expediente 

LATIN EQUESE, - Dada y Firmada en la Superintenden- 

cía de Compaúlas. en muavagull, a 

4,3 JUN. 1988 | 
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Queda inscri - 

 



cn a IRA AO ADIISUSTAR 
Ur S : . + . o i . 

AA A RMS GAINIUE 

ta esta Resolución de fojas of ey 20362, Número 6.914 “del Regis 
4 

tro Mercantil y anotada baja el número ¿001 

yaquil, Junio veinte de 

Repertorio.- Gua- 

i ocho.- El Regis- 

    

  

11 novecientos oc 

     
   

> 

trador Mercantil.- 

Se tomó nota de lo ordenado en” este Resolución a foja 24.346 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta í nueve, al margen de - 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, Junio vetnto J6 me novecien 

tos ochenta 1 0cho.- El Registrador Mercantil.- A     
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> gud Gan.


